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VISTO:
La nota presentada por la Sra. Prof. Encargada Ora, Paula Budini de la

Ira.Cátedra de Clínica Infectol6gica, solicitando se renueve Venia Docente a
distintos profesionales que se desempeñan en dicha Cátedra; y
CONSIDERANDO:

El VOBOde Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado

en sesión del H.Consejo Directivo de fecha 29/05/2014; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.1°.- Renovar Venia Docente a los profesionales que se detallan a
continuación, para desempeñarse en la Ira.Cátedra de Clínica Infectológica -
Hosp. Rawson.

- Méd. NIETO SOSA, Liliana
- Méd. BARNES, Andrés Alberto
- Méd. CICCARELLI, Graciela
- Méd. COHEN, Julio Eduardo
- Méd. CUELLOS, Griselda María
- Bioq. JIMENEZ, María Graciela
- Méd. MORENO, Susana
- Méd. NAVA, María Carmen
- Méd. RIERA, Fernando
- Méd. WOLFF, Lidia Susana

Leg.20815
Leg. 27005
Leg. 37020
Leg. 34350
Leg. 28929
Leg. 20067
Leg.25641
Leg. 32379
Leg.40543
Leg.27190

Art.2°.- La vigencia de la misma se mantendrá mientras no exista anulación a
la propuesta formulada por la autoridad que lo generó, no requiriendo
renovación en cada período lectivo.
Art.3°.- La autorización concedida precedentemente, implica obligaciones
contenidas en la Reglamentación vigente .de Venia Docente RHCD N°
783/2013.
Art.4°.- Protocolizar y
DADA EN SALA O DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIE lAS MEDICA DEL OlA VEINTINUEVE DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL CA T. RCE.
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